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Ref. Contratación: CON/2024/0104 

Ref. Ayuntamiento: 2024005367 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 
 Dada cuenta del expediente de contratación para la adjudicación del contrato para la 

“Autorización de la instalación y explotación de una barra de bar en la caseta municipal 

ubicada dentro del recinto ferial con motivo de la Feria de Septiembre de Don Benito. Año 

2024”; y de conformidad con lo establecido en el artículo 117.1 y en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento abierto 

con varios criterios objetivos de adjudicación (el mayor canon ofertado y la mejora, en cuanto 

al mayor número de actuaciones musicales adicionales ofertadas), para la autorización 

anteriormente señalada; disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación y, en 

consecuencia, convocando su licitación. 

 

SEGUNDO. El tipo de licitación o canon que como contraprestación deberá satisfacer 

el adjudicatario, asciende a la cantidad mínima de dos mil euros (2.000 euros). Se rechazarán las 

ofertas que sean inferiores al importe de licitación del contrato. 

 

TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirán el 

contrato. 

 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 63.3 de la LCSP, publicar 

el anuncio de licitación, así como la documentación correspondiente del expediente de 

contratación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

Don Benito, a fecha de la firma electrónica 

                     LA ALCALDESA, 

        Fdo.: María Fernanda Sánchez Rodríguez. 
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